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Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Doña Aneta Jadwiga Garrues Martín. Roquetas de Mar 
(Almería).

Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Expte.: (DPAL)551-2009-00000945-1.
Acuerdo de 13 de marzo de 2009 del Delegado Provin-

cial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto integro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

6. Cumplimiento de requisitos.

Doña Laura Heredia Torres. Adra (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Expte.: (DPAL)551-2008-00021926-1.
Acuerdo de 13 de marzo de 2009 del Delegado Provin-

cial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto integro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Almería, 13 de marzo de 2009.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2009, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se notifica 
Resolución de Extinción e Incoación de expediente de 
reintegro en período voluntario a perceptor de presta-
ción gestionada por esta Delegación.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, y dada la imposibilidad de practicar notifi-
cación a las personas relacionadas a continuación en el último 
domicilio conocido, se les hace saber a través de este anuncio 
que se ha dictado Resolución en expediente de reintegro de 
las prestaciones de las que eran perceptores 

DNI: 25.987.230.
Apellidos y nombre: Pérez Navarro, Josefa.
Prestación: PNC.
Contenido del acto: Resolución Expte. Reintegro.

Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, 
los interesados podrán comparecer en el Servicio de Gestión 
Económica de Pensiones de esta Delegación Provincial, sita 
en Paseo de la Estación, núm. 19, 6.ª planta, en el plazo de 
quince días a partir de la publicación de esta Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 17 de marzo de 2009.- La Delegada, Carmen Álvarez 
Arazola. 

 NOTIFICACIÓN de 16 de febrero de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, de Resolución adoptada 
en el expediente de desamparo del menor que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
el art. 44 del Decreto 282/02, de 12 de noviembre, de aco-
gimiento familiar y adopción, y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se 
publica este anuncio, por el que se notifica Resolución de 
la Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha 
20.2.2009, adoptada en el expediente de desamparo de me-
nores núm. 352-2009-00000928-1 relativo al menor M.A.V., 
a los padres del mismo don José Francisco Almansa Reyes y 
doña Rafaela Vélez Sánchez, por el que se acuerda:

1. Iniciar el procedimiento de desamparo con respecto al 
menor M.A.V.

2. Declarar la situación provisional de desamparo de 
M.A.V., nacido en Huelva el día 10 de febrero de 2009 y en 
base a tal declaración ejercer la tutela de dicho menor de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 172 del Código Civil.

3. Constituir el acogimiento residencial que será ejercido 
por el Director del Centro «Talita Qumi», de Zalamea la Real, 
Huelva, del menor.

4. El menor podár ser visitado en el Centro por padres 
y familiares en los días y horario establecidos al efecto y en 
régimen de visitas tuteladas.

5. Designar como instructora del procedimiento que se 
inicia a doña Carmen Contioso Castilla.

6. Comunicar el presente acuerdo a las parte interesadas 
y a los órganos administrativos, de acuerdo con el art. 22.2 
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero.

Contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo ale-
garse la oposición al mismo por los interesados para su consi-
deración en la resolución que ponga fin al procedimiento con-
forme a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre.

Huelva, 16 de febrero de 2009.- La Presidenta de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 18 de marzo de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, de Acuerdo de Inicio del 
expediente de protección que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el 
Decreto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se 
publica este anuncio, por el que se notifica Acuerdo de Ini-
cio del procedimiento de acogimiento familiar preadoptivo de 
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expediente núm. 352-2008-00004470-1, relativo al menor 
M.E.M., a la madre del mismo, doña Malika el Mashaoui, por 
el que se acuerda:

1. Iniciar el procedimiento para la constitución del aco-
gimiento familiar preadoptivo con respecto al menor M.E.M., 
nacido el día 6 de junio de 2008.

2. Designar como instructora del procedimietno que se 
inicia a doña Carmen Contioso Castilla.

3. Notifíquese el presente Acuerdo a los padres, tutores o 
guardadores del menor, y al Ministerio Fiscal

Contra la Declaración Provisional de Desamparo cabe 
formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Huelva en el plazo de tres meses desde su notificación, con-
forme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de 
Adopción Internacional.

Huelva, 18 de marzo de 2009.- La Delegada, Carmen 
Lloret Miserachs. 

 ANUNCIO de 17 de marzo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por el que se notifica inicio 
de expediente de reintegro en materia de subvenciones 
individuales.

Intentada la notificación en el domicilio indicado por cada 
uno de los interesados sin haberse podido practicar, y a fin de 
dar cumplimiento a lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se notifica a los beneficiarios que se relacionan el 
Acuerdo de Inicio de Reintegro de subvenciones individuales, 
haciéndose constar que, en el plazo de quince días a partir del 
siguiente a la publicación de este anuncio podrán comparecer 
para el conocimiento íntegro del expediente y formular las ale-
gaciones que estimen oportunas en la Delegación Provincial 
de Jaén, sita en el Paseo de la Estación, 19, de Jaén.

Relación que se cita:

Expediente: 390/2007.
Beneficiaria: María Dolores Cortés Moreno.
Fecha de Inicio de Reintegro: 22.1.2009.

Expediente: 1348/2007.
Beneficiaria: Josefa Pérez Navarro.
Fecha de Inicio de Reintegro: 22.1.2009.

Expediente: 5769/2007.
Beneficiaria: María Soledad Castejón Cuesta.
Fecha de Inicio de Reintegro: 22.1.2009.

Jaén, 17 de marzo de 2009.- La Delegada, Carmen Álvarez 
Arazola. 

 ANUNCIO de 13 de marzo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se notifica reso-
luciones de desistimiento de la ayuda económica por 
menores de tres años y partos múltiples.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, por el presente anuncio se notifica a los inte-
resados que se relacionan las resoluciones de desistimiento 
de la ayu da económica por menores de tres años y partos 
múltiples, haciéndoles saber que para su conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, 
sita en la C/ Federico García Lorca, núm. 3. La notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente a esta publi cación.

Núm. Expte.: M409/07.
Interesada: Ana María Rodríguez Muñoz.
Último domicilio: C/ Alicante, núm. 25, 41600 Arahal.
Asunto: Resolución de 5 de febrero de 2009, por la que se le 
tiene por desistido de su solicitud de ayuda económica por 
menores de tres años en el momento de un nuevo nacimiento 
solicitada al amparo de la Orden de 6 de mayo de 2002.

Núm. Expte.: M166/05.
Interesada: Elisabeth Parra Martínez.
Último domicilio: Plaza Seixa, núm. 2, 1.º B, 41700 Dos Her-
manas (Sevilla).
Asunto: Resolución de 29 de enero de 2009, por la que se le 
tiene por desistido de su solicitud de ayuda económica por 
menores de tres años en el momento de un nuevo nacimiento 
solicitada al amparo de la Orden de 6 de mayo de 2002.

Núm. Expte.: M207/07.
Interesado: Julio Frías Martínez.
Último domicilio: C/ San Vicente, núm. 43, Aptdo. 208, 41002 
Sevilla.
Asunto: Resolución de 23 de febrero de 2009, por la que se 
le tiene por desistido de su solicitud de ayuda económica por 
menores de tres años en el momento de un nuevo nacimiento 
solicitada al amparo de la Orden de 6 de mayo de 2002.

Núm. Expte.: P253/07.
Interesada: Reyes Álvarez Muñoz.
Último domicilio: C/ Cancionera, núm. 1, 41710 Utrera (Sevilla).
Asunto: Resolución de 17 de febrero de 2009, por la que se 
le tiene por desistido de su solicitud de ayuda económica por 
menores de tres años en el momento de un nuevo nacimiento 
solicitada al amparo de la Orden de 6 de mayo de 2002.

Contra las anteriores Resoluciones cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo que resulte competente del Tribunal Su-
perior de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de su notificación, o, potestativamente, re-
curso administrativo de reposición ante la Consejera para la 
Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Sevilla, 13 de marzo de 2009.- El Delegado, Manuel Antonio 
Gálvez Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se somete al 
trámite de información pública el proyecto de aprove-
chamiento de recursos que se citan, en el término mu-
nicipal de Marchena (Sevilla). (PP. 701/2009).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio de 2007, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación 
Provincial


